
DEL VIERNES it DE JUNIO DE 1801.

A Trípoli de Berbería 4 de Abril.
ntes de ayer mañana envió el Baxá aviso al Comisario ó Agente de los 

negocios de la República francesa, de que en prueba de su afecto al gobier
no de Francia iria aquella misma tarde á su casa para cumplimentarle por 
el ajuste de la paz general. En efecto, á las 4 pasó á ella, acompañándole 
los principales xefes y una guardia de mamelucos. Fué recibido en un gran 
salón, y dixo al Agente que iba á su casa para dar un testimonio público 
de su aprecio á la República , y le rogó asegurase al primer Cónsul que 
si sus pasmosas victorias le habian admirado, no hallaba términos con que 
expresar la gloría que acababa de adquirir con la paz de la Europa.__ Se
gún el uso de este país se obsequió al Baxá y á los xefes sirviéndoles té, 
y dándoles perfumes; y en otra pieza se dio á los mamelucos frutas, pas
tas y dulces. Al retirarse dixo el Baxá que siendo la libertad de los escla
vos el presente mas agradable qué podía hacerse á los franceses, no sal
dría de allí sin darla á uno de los qué iban con él: y proclamó libre á un 
napolitano llamado Antonio N., que habia sido cautivado en Derna, de re
sultas: del naufragio de una embarcación francesa que iba á Alexandría. En 
el puerto de Trípoli se hallaba una nave francesa mandada por el Capitán 
Lautier, el qúal tuvo tremolada la bandera miéntras duró la visita, y salu
dó al Baxá con 21 cañonazos á su entrada y á su salida. El castillo corres
pondió al saludo.

LHamburgo 7 de Mayo.
a Real academia de ciencias de Stockolmo propone para los prcmiot 

que ha de distribuir el año próximo los asuntos siguientes. Historia. Un 
tratado histórico y crítico sobre los libros y manuscritos publicados ó no 
publicados, que han sido compuestos por Príncipes de fa casa Real de 
Suecia. El premio consiste en una medalla de oro del valor de 26 ducados 
del país. Lenguas esetrangeras. Investigaciones sobre las ventajas y des
ventajas de los métodos hallados en nuestro tiempo para facilitar el estudio 
de las ciencias, expresando si dichos métodos pueden perjudicar á la soli
dez de la erudición. El premio será igual al anterior .Antigüedades. Ave
riguaciones sobre el origen de las artes y de los oficios en Suecia, y sobre 
sus progresos hasta la exaltación de Gustavo 1, con un resúmen de las leyes 
gremiales. El premio es una medalla de oro de 15 ducados. Inscripciones



y divisas, i.® Epitafio para el Rey Carlos vttt. Kntits'on, Birger Jart y 
Torkel Knutson, Gobernador del Reynp 4urante la menor edad del Rey
Birger. 2.° Ideas de medallas sobre los sucesos mas notables acaecidos en 
Suecia en el siglo xvm , quedando, la elección al arbitrio de los autores. 
Consiste este premio en una medalla de oro de \a ducados de Suecia. Las 
obras délos concurrentes estarán en,poder dei .secretario, de la academia á 
mediados de Enero de 1803.

SSemlin 22 de Abril.
e asegura qtíe las tropas otomanas destinadas á obrar contra Baswan- 

Oglow han abierto la campaña, y se han apoderado ya del castillo de Ne- 
gotin. Al.mismo, tiempo los varios cuerpos dispersos por. Vaiaquia lian 
recibido orden de campar en la ribera izquierda del Danubio, á fin de pre
caver toda sorpresa de parte de los enemigos. El Baxá Hassan ha salido de 
Nicópolis para ponerse ai frente del exército; y eí Baxá Mehemet le reem
plazará en su gobierno.

M Berlín de Mayo.
uchas partidas de tropas han salido para las fronteras de Polonia á fin 

de contener las quadrillas deibandoleros, é impedir que entren en las po
sesiones dé Prusia, Rusia y Austria.

Ha llegado á esta eiudad el Sr. Ríos , empleado en la Secretaría de 
la embaxaaa de España. El General O-Farril, Ministro de S. M. Cató
lica, saldrá de aquí después de la revista; y. según dicen se restituye á 
España.

Es grandísima la cantidad de granos que se extraen de Dantzick desde 
que se ha permitido la saca. También se exportan de Ebing y de otros puer
tos del Báltico; y muchos de estos cargamentos se envían á Francia, Ho
landa é Inglaterra.

E Ratisbona 10 de Mayo.
ntre los Ministros de los Electores de Tréveris y Saxonia se movió des

avenencia, con motivo de haber uno y otro convocado la dieta del Imperio 
en ausencia del Ministro directoriál de Maguncia. Los Ministros de Bran- 
demburgo, Baviera, Hannóver, Hesse, Holsteinj Badén y de la Pornera-- 
nía sueca admitieron las cartas convocatorias del de Saxonia: y Io,s de Aus
tria, Bohemia, Saltzburgo, Wurtemberg, Spira.y de otros Príncipes acep
taron las del Ministro de Tréveris. -—Mr. de. Steignentesch., que se hallaba 
en Neuhasen, cerca, de Stuttgard, supo ailí estas disensiones por aviso que 
le comunicó su secretario de legación ,é inmediatamente se trasladó á esta 
ciudad, y con sú llegada se cortó el asunto.

S Francfort 14 do Mayo.
egun gazetas de Alemania se propuso al Rey de Cerdeña recibiese las 

Siete-Islas-unidas en resarcimiento de la pérdida del Piamonte; pero, aquel 
Soberano no aceptó esta proposición, alegando que sus dominios se halla
rían muy separados unos de otros.

Están ya señaladas tas indemnizaciones del Margrave de Badén: parece 
que.se le da el país que corre desde las fronteras del Palatinado hasta las 
de Suiza: es decir, el que está paralelo á la Altada entre la Selva Negra y 
•1Rhin.



A los religiosos franciscanos réfotm'ados en Baviera se les ha propuesto 
por el gobierno dé Viena que pasen al Austria.

.Londres íj de Mayo.
ül Lord Mayre <5 Corregidor de esta, ciudad con todo el Ayuntamiento se 
presentó el dia 13 ál Rey, para cumplimentarle con motivo del recobro de 
la paz: besaron láReal mano.; y S. M. nómbro caballero á Mr. Guillermo 
Ravvlier , uno de jos individuos de dicho Ayuntamiento.

En él cafó de. Lioyd se ha Abierto subscripción para erigir una estatua 
ú Mr. Viít y en premio.de los,serviéios importantes que ha hecho á la patria 
durante su mmisferio. Pasaíyá de 200© rs. él fondo que se ha ¡untado.

El dia 13 se ventiló en ambas Cámaras la.: qüestion del tratado de • pa
ces. En la ;de ios Pares propuso el Lord Grenville que se hiciera una re
presentación al Rey, eñ la quai , después de confesar el derecho que tiene 
de ajustar la paz, y la necesidad de mantener la fe pública, se le manifes
tasen los temores que infundían algunos artículos del tratado, suplicándole 
que tomase todas las providencias: necesarias para precaver los inconve
nientes que habían de resultar de ellos. ¡Respondió el Lord Peiham propo
niendo otra r¿presentación en que se manifestase al Rey la firme resolución 
de éxecutar el tratado, entregándose en un todo á los cuidados paternales 
de S. M. por la conservación dé los derechos dé la corona. Duraron las 
disputas hasta las siete de la mañana; y se adoptó por ama mkyoría de 
122 votos contra 6 la representación propuesta por el Lord Peiham.

En la Cámara baxa se hicieron las mismas > proposiciones y hubo las 
mismas disputas. Mr. Windhám propuso una representación en el propia 
sentido que la del Lord Grenville, y le contestó el Lord Hawkesbury. A 
las tres de la madrugada pidió el General Gascoigne que se aplazára la dis
puta; y esta proposición fué adoptada por una mayoría de 48 votos. Se 
reparó que Mr. Fox no asistió á la Cámara. El discurso de Mr. Windham 
con este motivo, duró dos horas, y extractado es como sigue: „Pasaré por 
alto los puntos que se han ventilado ya largamente. Las estipulaciones re
lativas á la isla de Malta han sido tan mal determinadas, que pasa esta isla 
realmente baxo el señorío de la Francia. Hémos declarado la guerra á los 
principios que nos habíamos propuesto defender. La orden de Malta es tina 
especie de pomo que contiene la esencia de estos principios ; y si los caba
lleros de la orden Teutónica no han querido asociarse á los de Malta, sin 
duda es porque han mirado esta última como envilecida. Por lo que hace 
al Cabo de Buena-Esperanza habíamos creído por los preliminares que se
ria declarado puerto libre , ó que á lo mános dexarian la opción al gober
nó británico; pero ha quedado para la Francia esta ventaja. Dirán tal vez 
que el Cabo respecto de Inglaterra no es mas que una posada ; pero no 
perdamos de vista que es la única posada en que las tropas que salen de 
nuestros puertos para la India pueden, después de un viage de f á 6 me
ses , hallar refrescos. Lá Francia posee ahora el Cabo y Cochin, en que po
drá hacer todos los preparativos de guerra contra nuestras posesiones de 
las Indias orientales, y donde puede formarse una gran tempestad antes 
de que tengamos tiempo de tomar las medidas convenientes para impedir 
sus efectos. Han puesto por límite á las posesiones francesas de la Guayan



568
na el Arawari: frontera que no existía antes de la guerra; y como nun
ca había sido establecida, por esta sola razón debía siquiera hacerse men
ción de esta novedad en los preliminares. La cesión de la Luisiana es tan 
terrible que nadie se atreve á parar el pensamiento en este punto; porque 
es una concesión que añade á los dominios de la Francia una quarta parte 
del globo. No quiero decir que los franceses adquirirán de repente en ella 
un poder muy grande: ¿pero que es lo que hémos hecho nosotros? poner
los en posesión de los dos mayores ríos de la América, el Misisipí y el 
rio de las Amazonas , uno de los quales les asegura* el señorío del Norte y 
otro el del Sur : de modo que les hémos regalado un par de continentes. Se 
ha hablado muy á la larga del convenio de 1787, y de los tratados de 1783 
y 1793 , haciendo una muestra pomposa dé nuestros derechos; pero han 
guerreado sin tener contrarios , porque no se trata de saber lo que nosotros 
pensamos de nuestra propia causa;, sino de lo que piensa la nación con la 
qual hémos tratado. El Lord Hawkesbury se ha presentado como otro 
Ayax en medio de un rebaño tímido é indefenso, que tomó al principio 
por una legión de troyanos ; pero- hubiera sido mejor que reservase su ar
tillería para ocasión mas* oportuna. Si. preguntan por que la Francia ha 
de disputar en el dia nuestros derechos, tales como estaban establecidos 
por nuestros tratados antiguos,preguntaré yo por que no han de disputár
noslos. El convenio de 178 7 ha sido de parte ae aquella potencia no tanto 
un desistimiento de sus pretensiones, como, un abandono de los medios de 
hacerlas valer. Por lo que toca á la isla de Elba,, la política de la Francia se 
ha exereitado aventajadamente en el particular- Han puesto en lugar del 
Archiduque de Toscaria otro personage con el nombre de Rey. Nosotros 
creimos que quedaba intacto el territorio de este estado, y de la misma 
opinión parece qiie era el Austria pero la Francia por un golpe de políti
ca'ha sabido apropiarse á Porto-Ferrayo. Seria importante saber lo que 
puede hacer la Francia, y lo que tiene intención de hacer: su conducta pa
sada es un indicio razonable de:qual será lá futura. Diez años le han bas
tado para subir á un grado de poder á que no llegaron los antiguos roma
nos sino después de muchos siglos,Por donde quiera que vayamos, allí en
contramos á la Francia; y sea que marchemos á la América, ó que nos 
volvamos á las Indias orientales, siempre descubrimos algunas partes de 
este gran.coloso. Si echamos la vista á las Antillas , hallárémos países llenos 
de terror pánico, y nuestras islas á punto de salir de nuestro poder: bien 
caigan en el de los. negros, ó bien sienten los franceses, su señorío en las In
dias occidentales. El ascendente que acaban de tomar en el continente de 
América pone á su discreción los Estados-Unidos. Pienso sin embargo que 
la aprobación dada á este fatal tratado proviene en gran parte de que pien
san que la Francia está demasiado ocupada en la conservación de ífís con
quistas para que trate de perjudicar nuestro comercio y nuestras manniác- 
turas. Pero la Francia está muy dispuesta á conseguir el imperio del uni
verso, y la ruina de nuestra patria^entra necesariamente en la execucion 
de este plan. Hémos hecho la guerra con las armas: ahora tendrémos que 
hacer una guerra de aduanas. Los ataques de la Francia se han dirigido 
hasta aquí contra nuestro territorio y ;nñestras posesiones ; pero en adelante



se dirigirán contra el comercio de lar Gran Bretaña. Visto el estado de la 
Francia resta examinar el nuestro. Por una ley de la naturaleza los anima
les parece que están dotados de la facultad de prever y de prevenir los 
peligros que amenazan su vida ;• per# en este punto los ingleses no han si
do tratados por la naturaleza tan favorablemente como los animales. Ló 
pasado debía enseñarles á estar sobre sí en ordena lo venidero. Han sido 
testigos de los estragos que han causado en los otros estados los principios 
que han ocasionada tan grandes tempestades en los dos mundos. Sin em
bargo , estos terribles exemplos han hecho en los ánimos una impresión muy 
ligera. Los peligros que resultan para nosotras de la paz que se acaba 
hacer., podían haber «ido previstos , si .se hubieran tomado reí trabajo deif¿ 
flexionar; pero han hecho la guerra pidiendo la paz con grandes clamores; 
sin embargo de que nunca ha estado tan floreciente nuestro comercio y. 
nuestra industria como durante la guerra. Se quejaban de que las riquezas 
estaban en pocas manos: aserción que era tanto mas infundada quanto q$ 
notorio que no hay-país en donde la fortunapública está repartida de up; 
modo mas general que en Inglaterra; pero necesitaban pretextos parajácu-í 
sar al gobierno, y los han hallado. Sea lo que fuere, este país se sostendrá 
todavía, y su territorio alimentará á sus habitantes. Pero dexemos al tiem
po que decida de nuestra verdadera situación, que no tardará en manifes
tarse el peligro.” . . # :t Liiíí o vi- : -

£1 Lord Hawkesbury en una dilatadísima, respuesta füé contestando á 
todos estos cargos, y desvaneciéndolos con razones fandadas. Hablárondu 
go otros vocales en pro y en contra del tratado; y quanto unos y ptros 
dixéron vino á ser una repetición de las mismas impugnaciones y de las mis, 
mas defensas. Al fin se aprobó el tratado dé paz: pues la proposición dé 
Mr. Windham no tuvo á su favor mas que -20 votos , y la Ael Lord 
kesbury tuvo 276. ... .r-; ■ ‘■, .aliV.n»

A. . Haya ifde-Mayol
caba el gobierno de anular la ley de 24 de Setiembre de 1800 que-pro* 

hibia la extracción de manteca, tocino, grasa de cerdo y patatas; pero i 
su salida pagarán estos géneros los derechos ¿ que estaban-ántes sujetos.

Ha propuesto el gobierno al Cuerpo legislativo unaley.paraiq.ue te 
prohíban los matrimonios entre tibs y sobrinas, y tías y sobrinos, así pára
los christiaiios como para los judíos de estaíRepúblicai El Cuerpo 'législaá. 
tiro ha mandado exáminar este proyecto de ley? por una de sus juntas.
Tj • 'Corfú 13 de Abril. %
JCd Ayudante general Romieu ha llegado aquí en calidad de Comisaríó 
general de Relaciones de comercio de la República francesa cerca de este 
gobierno. Ha comido en casa del Ministró de Rusia, y en el na/ío del co-, 
mandante otomano. : ¡ . -o\

Ha publicado el Príncipe del Senado un indulto á favor de? todos loa 
habitantes que se ausentáron quando la mudanza de gobierno.

Los alborotos de Zante se han apaciguado; y por ahora se g'za en 
aquella y en esta isla bastante tranquilidad. , ,

- Ñapóles 29 de Abril i : r ¿ ,
.a llegado aquí ¡el General francés Murat. Un destacamento de. tropas!



5 7° . .. . ^ ...............
Realas napolitanas salió 4 su encuentro, y vino escoltándole bastad aloja-*
mientoqué le hablan preparado. Fué al instante á visitar al Caballero Ae-¿ 
ton', y después se trasladó á Casería, en donde reside el Príncipe bereder-; 
ro. El gobierno trata á dicho General con-particular distinción Pasado 
mañana vuelve á salir para Roma, Milán y:París: y entré tanto evacuarán 
este Reyno las tropas francesas, cuya mayor parte se restituye á su pa-^ 
tria por mar. • * * • 1 ■ . ,■

Espérase quanto íntes de Palermo-4 nuestro Soberano : ya llegaron 
aquí de Sicilia los Ministros de Rusia y Londres. i

E‘ • Roma i * de Mayo.
1 Sto. Padre ha dado audiencia al Conde Cassini recien llegado 4 esta 

dudad como Encargado de Negocios del Emperador de Rusia cerca de la 
santa Sede.

Ha salido de aquí Monseñor Lorenzo Galeppi para Lisboa, en calidad; 
de Nuncio apostólico: Monseñor Morozzo, Arzobispo de Tébas, irá con 
igual carácter á Florencia; y Monseñor Tomas Arezzo , Arzobispo de Se- 
leucia-, á Petersburgo. También está nombrado el Nuncio que na de ir 4

El General Kellerman, despachado de París para dirigir la marcha de las 
tropas francesas que salen de Ñapóles, se halla en Loreto. Diariamente 
pasa por la Romaña parte de dichas tropas que vuelven 4 Francia.

H * : Florencia a ae Mayo.
a! pasado por aquí yendo dé Viena á Roma el Cardenal RufFo.

: En la gazeta de esta ciudad se ha publicado ahora la siguiente carta es
crita por el primer Cónsul de la República francesa al gobierno de la de 
Luca.: París io de Febrero. ,,Por vuestra carta de 5 de Enero he sabido 
con gustó que tenéis una constitución definitiva, y que han cesado vues
tras disensiones domésticas para dar lugar á un gobierno nacional.; Formáis 
un estado pequeño. Vivid tranquilos : guardaos del espíritu de partido , y 
■o perdáis jimias dé vista la gran idea de hacer la felicidad dé vuéstro pue
blo , que en todos tiempos ha sobresalido por su amor al trabajo y por la 
dulzura de su carácter. Estad seguros del deseo que tengo de veros felices. 
Os saludó.—Ronaparte.”

Turtn f de Mayo. d :rr—
JL/os fabricantes de paños de Ormea, Coni, Mondoví y otras ciudades hi
cieron presente al General Jourdan él atraso de- sus fábricas, y tsu¡-dmposi-: 
bilidad de mantener gente en ellas por falta dé fondos; y pedían por auxi
lio 1 o© libras cada uno, pagando por ellas 10 por ioo'de rédito's. anuales, 
é hipotecando para el reembolso los créditos que tienen sobré el estado. El 
Administrador general concedió dicha suma á 8 fabricantes sin ningún ih- 

. Igualmente ha prestado, también sin réditos, otras 15© libras por 6teres.
meses á los hespidos y hospitales dé esta ciudad.

HÁmbéres 14 de Mayo.
an entrado estos días aquí muchos barcos de varias naciones ricamente 

cargados. Una embarcación anglo- americana ha traído un cargamento de 
géneros de la India y frutos de las colonias, valuado en millón y medio de 
mancos. Son muchos los comerciantes extranjeros y nacionales que vienen



¿establecerse en esta ciudad. Hace un año oefe cerca de la quarta-parte dé 
las: casabe hallaban desocupadas;y W-eFaia, no se encuentran habitácio- 
Bes iii ítun«á' precio muy subid©:' dé sdérte'qué «e ha Alquilado eri'ioS) frán- 
cros una cásaquenimca habia pagadó niias de 24©©: tales son los primeros 
frutos de la libertad del Escalda.
« • ’ ->' > i o París 22, cié Mayo. *
1 or el telégrafo se han recibido los dos avisos siguientes: 
r Brestjg de Mayo* Acaba ¿dé llegar^de Stt>.Ltomiego la fragata la Fie!. 
Las noticias que trae son buenas. - El: Almirante Xftil sr et había salido ya de 
aquella isla, fel qu artel general quedaba en Puerto-Republicano. Santos 
Louverture estaba vivamente acosado*. La esquadra de Flesir.ga y la del 
Havre habian llegado á la colonia. En el exército había pocos enfermos/*

„ Brest 21 de Mayo. El Almirante Villaret, que zarpó de Sto. Domin-

fo el 10,de Abril con 8 navios de su esquadra , ha entrado aquí. Fiada 
a -habido-de nuevo en aquella pose sión desde la partida de la fragata Fiel. 

Nuestras tropas habian emprendido nuevamente los alcances de Santos.”
- Se ha publicado á~ favor de los desertores un indulto cuyo extracto 
dice así: 9f Artículo 1.® Se perdona el delito de deserción á lo interior á to
dos los sargentos , cabos y soldados de la República, que le han cometi
do antes del 21 de Abril. 2.® Los sargentos , cabos y soldados á quieres 
comprehenda este indulto* que hubieren sido conscriptos, quedan sujetos 
á continuar el servicio por el tiempo que previene la ley. 3.0 Los sargen
tos &c. presos ó sentenciados al grillete solo por delito de deserción, se
rán puestos en libertad en el mes siguiente á la publicación de esta ley. 
4.0 Los sargentos &c. que desertáron de un cuerpo para entrar en otro, 
continuarán sirviendo en el cuerpo en que se hallaren. 5.0 Al mes de la 
publicación del presente declararán los desertores al comandante militar 
mas cercano su intención de aprovecharse del beneficio del indulto. 6.° Los 
desertores que hubieren aprovechado él indulto podrán ser recibidos en 
qualquier cuerpo en que quisiesen entrar. 7.0 Los sargentos &c. que están 
aumentes de sus cuerpos Con licencia temporal, no podrán dispensarse á 
pretexto del presente indulto de volver á elfos quando concluyan sus licen
cias, sopeña de ser castigados con todo el rigor de las leyes sobre de
serción.”

Se ha aprobado en el Cuerpo legislativo una ley sobre la conscripción 
militar, cuyas principales disposiciones son las siguientes. „Art. 1Trein
ta mil conscriptos de la conscripción del año pasado y otros tantos del 
corriente reemplazarán los qué han de ser licenciados, y completarán el 
exército en el pie de paz. 2.° Treinta mil conscriptos del año pasado y otros 
tantos del corriente; formarán un cuerpo de reserva, destinado únicamente' 
para poner el ?exército en el pie de guerra siempre que fuere necesario.; 
4.0 Los consejos, generales' de los departamentos harán la repartición de los 
conscriptos. 5.° El consejo de cada pueblo señalará los individuos que por 
sus achaques no están en estado de soportar las fatigas dé la guerra; Los 
demas artículos contienen el modo y las regías que han de observarse en 
el nombramiento de los:conscriptos, y en las exenciones.

También se ha aprobado ¿ aunque con bastante oposición no ménos en el



Tribunado que en el Cuerpo legislativo > un arreglo’propuesto por el gobierno 
sobre la formación de una legión de honor* que extractado. ;di£e: Titulo /. 
Artículo Io;. En cumplimiento ciel artículo 87 de¡ la constitución, relativo.á 
las recompensas milita res i <y á fin también* de recompensar los ¡servicios, y 
las virtudes civiles, se formará una legión de honor. 2.0 Se compondrá esta 
legión de un gran consejo administrativo, y de i 5 cohortes. 3.0 Se señalarán 
á cada cohorte bienes .nacionales que renten 200® francos. 4.^ Elígrán con
sejo administrativo «se compondrá, de 7 oficiales supremos ) á: saber,- los 3 
Cónsules, y otros 4vacalés;, unonombrado poi* el Senado,, entre* los Se
nadores ; otro por el Cuerpo legislativo, entre sus individuos; oteo por el 
Tribunado, entre los suyos; y el 4 entre los Consejeros de Estado, por el 
mismo Consejo. Conservarán toda su vida el título de oficiales supremos) 
aun quando sean reemplazados por causa de nuevas elecciones. 5.a El pri
mer Cónsul es de derecho xefe de la legión y presidente del gran con
sejo. 6.° Cada cohorte constará de 7 oficiales superiores , 20 coman- 
dantes, 30 oficiales y 350 legionarios. Todos lo serán por toda su vi- 
da. 7.0 Se señalarán á cada oficial superior 5® ¡libras, á cada comandante 
2®, á cada oficial 1®, y á cada legionario 250. Estos sueldos se pagarán 
de los bienes destinados para cada cohorte. 8.° Cada individuo de la legión 
jurará por su honor sacrificarse por el servicio de la República, por la con
servación íntegra de su territorio, por la defensa, de su gobierno, de sus le* 
yes y de las propiedades; oponerse por todos los medios fundados en la 
justicia, la razón y las leyes á toda empresa dirigida á restablecer el régi- 
raen feudal, á reproducir los títulos y calidades que nacían de él: finalmen
te, jurará concurrir con todo su poder á mantener la libertad y la igualdad. 
Título 11. Articulo 1Serán individuos de la legión todos los militares pre- 
miados con armas de honor; y podrán entrar en ella los que hubieren he
cho servicios sobresalientes al estado en la guerra de la libertad ;■*como tam
bién los ciudadanos que con su ciencia, sus talentos y virtudes han contri
buido á establecer ó defender los principios de la República , ó que hicie
ron amar y respetar la justicia y el gobierno. 2.0 El gran consejo adminis
trativo'nombrará los individuos de la legión. 3.0 Durante los io años de 
paz que pueda haber desde la formación de este cuerpo, las plazas que 
vacaren quedarán sin proveerse hasta componer la décima parte dé; la le** 
gion; y en adelanté hasta la quinta: rio llenándose estas vacantes sino al fin 
de la primera campaña. 4.0 y 5,0 En tiempo de guerra tampoco §e nombra
rán las vacantes sino al fin de cada campaña, y las acciones sobresalientes 
Servirán de título para todos los grados. 6.° En tiempo de paz se requie
ren 2 y años de servició militar para entrar en la legión. Cada año de servi
cio en tiempo de guerra se contará por dos 5 y cada campaña de la última 
guerra por quatro años. 7,? Los grandes servicios hechos al estado en los em
pleos legislativos, diplomáticos, administrativos ó de justicia y en las cien
cias , servirán también de títulos para ser admitidos, con tal que el sugeto> 
que los hubiese hecho haya servido en la guardia nacional del lugar de su 
domicilio. 8.° Verificada la primera planta > nadie podrá entrar en la legión 
sin haber exercido durante 25 años las funciones de su empleo con el es
mero debido. 9.0 Verificadadicha planta,, nadie podrá ascender á grado su*»



perior sino después de haber pasado por el inferior, ro. Los por menores 
del reglamento interior se especificarán en otros de administración publica; 
y dicho arreglo deberá estar hecho el 23 de Setiembre de 1803 : y desde 
entonces nada podrá mudarse en él sino por las leyes.

A conseqiiencia del tratado de Luneville , y á fin de hacer la aplicación 
de sus principios á las relaciones políticas que existen entre la República 
francesa y S. A. S. el Duque de Wirtemberg, se ha concluido un tratado 
particular entre la Francia y aquella potencia: y se firmó el dia 19 por el 
ciud. Hauterive, uno de los xefes de la Secretaria de Relaciones exteriores, 
y el Barón de Normann, Vice-Presidente de la Regencia de Wirtemberg, 
nombrados al efecto Ministros plenipotenciarios por los dos gobiernos.

£1 dia 20 dio el Cuerpo legislativo fin á la sesión extraordinaria , y el 
22 el Tribunado. Este volverá á juntarse el 20 de Junio. En el Cuerpo le
gislativo se acordó acuñar una medalla en memoria del tratado de Amiens. 
Representara por una pártela efigie de los 3 Cónsules: y se presentará, 
una de oro á cada uno de ellos.

Ha concedido el gobierno privilegio de invención por término de 6 años 
al ciud. Juan Amavet, maquinista establecido en París, para que execute 
iin método dirigido á impedir que los coches y todo género de carruages se 
caygan, aunque se rompan los exes ó se salga una rueda.

El Barón de Stael de Holstein, Embaxador que fué de Suecia en Fran
cia, al ir con su esposa á Coppet para seguir de allí á las aguas de Aix, 
padeció en Poligni un insulto de apoplexía que puso fin á su vida. Madama 
de Stael, hija de Mr. N ecker, acompañó el cadáver á la quinta de su padre, 
en donde se le dió sepultura. ,

. La noche del 15 hubo en París y sus inmediaciones una helada tan fuer
te que causó grandes daños en las viñas, en los árboles frutales, y en las 
huertas.
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E Madrid ij de Junio. ...
n el Real cuerpo de Artillería se ha servido S. M. promover á Te

nientes á los Subtenientes D. Juan Subirats, D. Antonio Martinez, Don 
Bartolomé Navarrete, D. Santiago Fernandez, D. Felipe López de Arjo- 
na, D. Joseph Rivera, D. Joseph Cabrera, D. Ignacio Salens , D. M.a-. 
nuel Vázquez, D. Juan Vidaror, D. joseph Anillo, D. Mauricio Alva-, 
rez, D, Manuel Hinojosa, D. Joaquín Luyando, D. Juan Bosa, D. Bas^ 
cual Martinez, D. Juan Menendez,' D. Baltasar García Galio, D. Fran
cisco Perea, D. Francisco Malpica y D. Alexandro Rivacoba.

JSn América. El Rey se ha servido nombrar para el Deanato de la san
ta iglesia de la Concepción de Chile, vacante por fallecimiento de D.Juan 
Manuel Mardones, á D. Andrés Quintian Ponte y Andrade, Canónigo Ma
gistral de la misma iglesia: para una Media-Ración de la metropolitana de 
Lima, vacante por ascenso de D. Pedro Tadeo Bravo de Rivero á Ración 
de dicha iglesia, á D. Joseph Manuel Bermudez, Cura de la ciudad d® 
Huanico, en la citada diócesis; y para otra Media-Ración de la propia 
metropolitana, vacante por ascenso á Ración entera de ella de D. Pedro 
INolasco de Toro, á D. Luis Eduardo de Santiago de Rotalde.

Asimismo se ha servido S. M. nombrar para el Corregimiento de Ota-
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ralo, en el distrito de la Audiencia dé Quito, á D. Gaspar Santistéban, 
Subteniente de las Compañías íixas de dicha ciudad.
i Para noticia y gobierno del público se inserta aquí el siguiente decreto 
del Emperador de Alemania :

^Francisco u &c. Nuestro primer cuidado, después de una guerra tan 
larga cómo dispendiosa, ha sido el ordenar á nuestro departamento de Ha
cienda *el pago dé los intereses.corrientes de los empréstitos que hemos he
cho en los países extrangeros, así Nos como nuestros antecesores , y el que 
nos dé razón del importe de los atrasados, no raemos que de los reembolsos 
parciales devengados, y aun no efectuados á causa de la guerra. Los esta
dos que nos lian presentado, nos han convencido de que los atrasos de in
tereses y reembolsos son muy superiores á los fondos qué el estado de 
nuestra Hacienda nos permitia destinar á este objeto, y que era indispen
sable el tomar una providencia general conforme á semejante situación, y: 
fundada en principios solidos qüe aseguren á los interesados en dichos em
préstitos el pago sucesivo, pero completo de quanto se les debe. Con esta 
mira hémos determinado lo siguiente i i.° Se formará de todos estos em
préstitos un toral dividido según los países y ciudades en donde, se han- 
hecho, subsistiendo el mismo ínteres estipulado en las diferentes primitiva* 
obligaciones, z* A este fin haremos expedir nuevas patentes y obligacio
nes hipotecarias del banco de Viena del importe de cada división de dichos 
empréstitos. 3.0 Desde el presente año de 1802 se pagarán regular*y anual
mente,'ademas de los intereses corrientes, el importe de medio año de los 
atrasados hasta sil total extinción. 4.0 El reemb olso * por partes de los ca
pitales empezará á fines de 1806, y se repartirá en 20 años consecutivos 
del Siguiente modo: (a) Al fin de cada año, desde 1806 hasta 1810 inclu
sive $se Reembolsará una cantidad equivalente á 2£ por ido de todo el capi
tal. (b) Al fin de cada año de los 10 siguientes, esto es, desde 1811 hasta 
1820, otra cantidad equivalente al y por 100 de todo el capital, (c) Du
rante cada uno de los 5 últimos años, á saber, desde 1821 hasta 182y 
inclusive, otra equivalente al 7^ por 100 de todo el capital; por cuyo me
dio se hallarán cubiertos los empréstitos susodichos al cabo de este perío
do. 5.0 Estos reembolsos ,• que procurarémos aceleraren quanto lo permi
ta el estado de nuestra Hacienda, en lugar de hacerlos por partes sobre 
cada obligación, se sorteará Un número de obligaciones de cada divirion,^ 
proporcionado al fondo de amortización, y así serán satisfechas por entero. 
o.° A conseqüencia de estas medidas se trocarán las antiguas obligaciones 
por otras nuevas; para lo qual harémos que se pasen las órdenes corres
pondientes á las casas de banco por cuyo medio se han efectuado los em
préstitos , y se anunciarán públicamente á los interesados en ellas los pla
zos que sé señalen para realizar dicho trueque. 7.0 Estas providencias com-

{>rehenelen igualmente aquellas obligaciones de los empréstitos hechos én 
os Países-Baxós y en Milán que quedan á cargo de nuestra Hacienda , cu

yo pago tanto de los intereses como del capital se efectuará en los térmi
nos arriba indicados por medio de nuestra caxa general de deudas del estado 
en nuestra residencia de Viena. 8.° A este fin hémos encomendado á nues
tra Dirección secreta del crédito la operación' de cambiar las susodichas



j f robligaciones por otras nuevas de nuestra Cámara áulica de Hacienda, con
cebidas en las mismas lenguas que las anteriores para inteligencia y como
didad de los interesados. 9.0 Las nuevas obligaciones serán expedidas csn 
los nombres de los dueños de las antiguas, y estas presentadas en el tér
mino prescrito á nuestra caxa general de deudas del estado para realizar 
el dicho cambio. Ultimamente declaramos para seguridad de ios interesados 
«ue se cubrirán estas nuevas obligaciones con los fondqs asignados á la 
mencionada caxa general de las deudas .del estado y tendrán como las an
tiguas por hipoteca el banco, de Viena gozando de todos sus privilegios. 
Dado en nuestra residencia de Viena el día 12 de Abril de 1802.

El domingo 23 de Mayo se consagraron en la iglesia oratorio de S. Fe
lipe Nefi de esta corte los limos. Sres. D. Manuel Cid y Monroy^Arzobispo 
de Bureos y D. Manuel Gómez de Salazar , Obispo de Avila ; fué. su con
sagrante el Excmo. é Umo. Sr. D. Ramón Joseph de Arce, Arzobispo .de 
Zaragoza, InqtV iclor generalv asistentes los limos. Obispos de Puerto Ri
co y Caristo; y padrino del primero el Excmo. Sr. Marques de Astorga, 
Conde de Altamira, y‘del segundo el Excmo. Sr. Duque de Medinaceii y
de Santistéban. ' , ' i'i- wt " V ■

El dia 28 de Julio próximo se executara la quema de los Vales de 300 
pesos de Febrero de 1798, y de los de 600 y 150 de 1 $ de Marzo del mismo 
año; y estando mandado por S. M. en sn Real cédula de 21, de Febrero 
ultimo que los dueños de los Vales que no los presenten a su renovación ea 
el preciso y perentorio término de tres años pierdan indefectiblemente el 
capital de ellos, se advierte al público que desde el expresado dia 28 que
darán enteramente extinguidos y cancelados todos Jos Vales de aquellas 
creaciones , y asimismo los demas que hayan cumplido tres o mas anos sin 
presentarse á su renovación, sin que á sus; tenedores les .quede derecho a 
reclamarlos, pues no se les admitirá recurso ni disculpa alguna sobre el o, 
sino sufrirán irremisiblemente la pena impuesta en la expresada Real cédula.

Por el Sr. D. Juan Antonio Santa Marte, caballero de la Orden de Carlos m, 
del Conseio de S. M., Teniente Corregidor de esta villa, y Juez comisionado por 
el Conseio para el conocimiento de la quiebra de D. Manuel Garda Marques, se 
hace notorio que ninguna pérsona,.de qualquier estado y condición que sea, y ten- 
ea crédito contra D. Manuel García Marques en virtud de escritura , papel o pac
ió confidencial; pueda cobrarlo directa ó indirectamente de el mismo u de otra 
persona en su nombre en metálico, vales Reales, acciones, 6 por cesión de algún 
otro derecho, ó por medio de qualquiera «tro negocio; sino que layan de acudir 
personalmente á su juzgado por la escribanía de D. Joseph Antojpo Canosa, para 
que legitimando su derecho se les satisfaffi en el caso, y lugar «ue les corresponda: 
«tendidos que de lo contrario, averiguado qualquier fraude de dicha especíense 
procederá criminalmente contra él que lo execute , hasta que se le jniponga la pe
na dé restitución con el doble de lo que percibieren i beneficio de la masa común 
de acreedores, y demas que haya lugar. ...

Elementos teológico-morales en castellano y en forma de diálogos según la 
mente de la sagrada Escritura, Concilios, santos Padres y doctores de la Iglesia, 
v la de los mas célebres escritores en esta materia y en la de disciplina eclesiásti
ca- completos, muy breves y ciaros, y muy útiles para los que profesan la teología moral; libro i.’, que trata de los Sacramentos en general, y en qae se pro



ponen y se da solución á las dificultades de mayor consideración que pueden po
nerse contra cada conclusión. Se hallará en 8.°, en la,librería de Castillo, á 3 rs.; 
y á ZÍ en Zaragoza en la de Monge , y en Vitoria en la de Barrio.

Compendio cronológico de la historia eclesiástica, que contiene la de las Igle
sias de Oriente y Occidente, los Concilios generales y particulares, los autores 
eclesiásticos, los cismas, las heregías, las instrucciones de las órdenes monásticas 
&c. desde el afio sexto antes de la era christiana vulgar hasta el de 1768 de la era 
christiana : obra escrita en francés por Mr. Macquer, abogado del Parlamento de 
París; y traducida por el Dr. D. Baltasar Zapata y Merino, Prior de Falces: 4 to
mos en 8.? marquida. Véndense.en la librería de Ranz, calle de la Cruz.

Recopilación de los varios métodos inventados hasta el presente para facilitar 
y abreviar la enseñanza de leer, compuesta de los mas ventajosos que se usan en 
las naciones mas cultas de Europa. Esta obra se ha trabajado expresamente para 
los que se dedican al magisterio de las primeras letras , para los ayos y padres 
de familia. Contiene 14 métodos para facilitar esta enseñanza, tanto en la educa
ción pública, como en la particular y privada. Se hallará , con el método práctico 
separado, en la librería dé Ortega , calle angosta de Majaderitos, y en la calle 
del Ave María , núm. 9, quarto principal.

Exercicios devotos para visitar el Santísimo Sacramento siempre que esté ma— ' 
aifiesto, ya en sus octavas , jubileo de quarenta horas, ya en qualquiera de la- fes
tividades que autoriza la presencia de tan divino Señor. Se hallará en pasta ¿ 3 
rs. en, la librería de Perez y compafiía, calle de los Preciados.

Norte de Príncipes, Vireyes, Presidentas, Consejeros y Gobernadores , y ad
vertencias políticas sobre lo público y particular de una monarquía, importantísi
mas á los tales, fundadas en materia y razón de estado y gobierno: escritas por 
Antonio Pérez, Secretario de Estado que fué del Rey D. Felipe xi. Se hallará en 
la librería dé ¿lera.

Juguetes de la niñez y travesuras del ingenio: por D. Francisco de Quevedo 
Villegas. Se hallará en la librería de Castillo, frente á las gradas de S. Felipe; de 
la viúda de Cerro, red de S. Luis, y en su puesto, calle de Alcalá, á 8 rs. en pas
ta y 6 en pergamino.

Vida, ascendencia , nacimiento, crianza y aventuras del Dr. D. Diego de Tor
resVillaroel, catedrático de prima de matemáticas en la universidad de Salaman
ca; escrita por él mismo. Véndese á 8 rs. en pasta! y 5 en pergamino en la librería 
de Castillo , frente á las gradas de S. Felipe; y en la de la viuda de Cérro, red de 
S. Luis, y en su puesto,.calle de Alcalá.

Quaderno 4.0 de la iconología, ó idea de emblemas y alegorías por figuras, co
piadas del original francés : obra única en España, precisa á los artistas, y útil á la 
juventud. Este quaderno comprehende la Vigilancia, Comercio, VigMancia en el 
peligro, Caridad , Generosidad, Liberalidad, Avaricia, Sinceridad , Engaño, Geo
metría y Arquitectura. Se hallará con los antecedentes en las librerías de Dávi’a y 
Escribano, calle de las Carretas , y en la de la viuda de Cerro, red de S. Luis; 
en Sevilla y Córdoba en la de Berard , en Valencia en la de Mallen, en la Coru
lla en la de Soto, y en Málaga en la de Iglesias.

Bayle nuevo 4el wals: la bella rosa, que supone por sus variaciones, á música 
distinta, de 16 bayles; su precio para violín ó flauta, 6 rs. : la escuela de arpe
gios para guitarra , con lecciones particulares para el estudio , á 4 rs.: ocho ron
dóes de_ Laporta , y quatro de Abreu, que se venden juntos ó sueltos por su res
pectiva numeración, también para guitarra. Se hallarán en la libreria de Campo, 
callé de Alcalá; y de Esparza, puerta del Sol.

" ~~ ~~~~ EN LA IMPRENTA REAL. _ "
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